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compañía tiene por principal objeto social el ejercicio 
  

de intermediación de valores, para lo Cual podrá. 
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comitentes en el mercado bursátil, administrar 
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brimaria de valores. dar asesoría e información en 
  

materia de finanzas y valores, estructuración de 
    

portafolios de adquisiciones, valore S. . fusiones, 
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| 3 Yo condiciones que decida la Junta Generals de de 

| - 4 accionistas. Vanservando las disposiciones due en la 

5 materia dicte la Suverintendencia de Compañias. 2 la 

6 cual en todo caso deberá comunicarse el partieurar / 

7 Los accionistas tendrán derecho oreferente.., en 

8 oroperción (a sus acciones, para suscribir las cue se 
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| 0 9 emitan en cada caso de aumento de Labital Suscrito 

IN 10 Artículo Sexto. ccionesy Las acciones serán todas 

2 11 ordinarias Y nominativas. Cada acción será 

12 indivisible, / De existir varios couoropietarios de una 

Y 13 misma acción. se nombrará un enoderado o administrador 

e 14 COMU. Articulo  Séptimos.. Títulos de Acciones Y 

: 15 Transferencias: Los titulos de acciones Y ls 

? 16 certificados provisionales se extenderán en libros 

17 talonarios correlativamente numerados. Y estarán 

18 tirmados por el Fresidente 4 por el Presidente. 

0 19 Ejecutivo de la Comsañia/ Los titulos de acciones 

- 20 correspondientes a la primera emisión del capital serán 

21 identificados coma se Az las posteriores. emisiones 

22 se identificarán Yon las letras siouientes del alfabeto 

- 23 secún orocedan // CAPITULO TERCERO. DE LA JUNTA GENERAL. 
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o 24 DE.” ACCIONISTAS, Artículo. Octavo. Organo, -Sbremo e 

7 25 atribuciones: La dunta General es eL fraano SUpremao a 
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=> L 26 Y cuvo carao está el cobierno de la Compañia ' Y tendrá 

. 27 todos los deberes, ajfeibuciones y responsabilidades que 

28 señala la lev: ás resoluciones válidamente adobtadat, 
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LT t Rara considerar los siquientes asuntos: ya. ConoceÑ las 

2 cuentas, el balance, el estado de perdida y / 

: 3 ganancias. Y los informes respecto del esercihio 

4 económica anterior] que le presenten el Directórig, y 

5 los Comisarios acerca de los negocios sociales, | Y 

6 dictar su resolución./ No podrán aprobarse ni el 
7 

7 balance ni las cuentas si no hibiesen sido precedidos 

8 _por informe de los comisarios Y. Resolver acerca de la 

9 distribución de los beneficios sociales. £_. considerar 

10 cualquier _ otro asunto  "puntualizado en el orden del : 

Y . l 
, 11 dis. de aefuerdo con la convocatoria, Y resolver al 

" 12 respecto. Articulo Décimo: Juntas Extraordinarias: Las 

po 13 Juntas Generales Extraordinarias se reunirán En 

y o 14 cualquier época del año. en el domicilio principal de 

s 15 la Compañía. Ven las Juntas Extraordinarias no podrá 

dl 16 tratarse sino de los asuntos para los cuales fueron 

17 expresamente convocadas, salvo. do prescrito en el 

18 Articulo Doscientos ochenta de la Ley de Compañias y en Ss 

0 o 19 el Artículo Décimo Quinto de los presentes Estatutos. 

. 20 Artículo Décimo Frimero: Fresidencia y Secretaria: La 

21 Junta General será presidida por el Fresidente, y en sta 

: 22 faltas por el Presidente Ejecutivo Actuará como 

23 Secretario la persona que la Junta General desiqne. 

24 Artículo Décimo Segunda: Mayoria: Las decisiones de las 

no. 25 Juntas Generales serán tomadas por uma mayoría de votos 
. Ao e ee . 

“- 26 “oque represente ál menos el cincuenta y uno por ciento 

27 (51%) del Capital Pagado con derecho a voto concurrente 
HA TA 

28 a la Junta, salvo las excepciones previstas en la ler $ 
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los Estatutos sobre una mavoría calificada superior. 
  

Los votos en blanco y 1Í abetenciones S2e Slimarán a la 
  

mayoria numérica), Articulo Décimo Terceros / 
  

/ 
Convocatorias Las duntas Generales Ordinarias vé 
  

Extraordinarias serán convocadas por el Presidente en 
  

caso de. urgencia podrán ser convocadas por lo 
  

Comisarios. El oc dos accionistas que representen Dor 
  

lo menos el veinte y cinco por ciento (125%) del Capital 
  

Suscrito, podrán pedir _ por escrito, en _ cualouienr 

tiempo, al PFresidente o al Directorio de la Compañia 1a/ 

    

  

  

convocatoria a lima Junta General de Accionistas En 

tratar de los asuntos aque incáícuen en su peticiór Si 
  

este pedido fuese rechazado _ o np se hiciese _ la 

convotatoria _ dentro del plazo de ouince dias 

  

desde el recibo de la. petición, se. estará a lu 

dispuesto en el Articúlo Doscientos veinte y sejls de la 
  

Ley de compañías. Y La Junta General sea ordinaria 0 
  

«treaordinaria. será convocada por da prensas, en uno de 
  

4 a los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
  

principal de la Compañias con diez (10) dias: de 
  

anticipación por la menos, _ «al fijado para la reunión. 
  

sin. perjuicio de lo establecido en el Srticuloa Décimo 
  

Quinto de estos Estatutos. La convocatoria a Junta 
  

General deberá hacerse además mediante comunicaciones 

escritas O vía faceimil (fas) diricidas a aquellos 
5 ' 

"hubiesen solicitado previemente 

  

. t, sy 
accionistas que esi la 
  

   
. . . £ pa n= 2 = a 

por escrito e indicado a Aa Compañia sus respectivas 
    direcciones y números. La convocatoria deberá señalar 
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PRIMERA : 

ON 1 el lugar, fecha, dia, hora yv objeto de la reunión. ALos 
7 , A 

L 2 Comisarios serán, especial e individualmente Convyocarwos 

" 3 a las Juntas Generales, por nota escrita, además de "la. 

. 4 mencién correspondiente que deberá hacerse en el aviso 

5 de prensa que. contenga la convocatoria a los 

6 accionistas. VForticuro Décima  —Cuartoz Guérum de 

7 instalación: a. La Junta General na podrá considerarse 

8 constituida para deliberar en primera convocatoria, si 

O 9 no está representado por los concurrentes a ella, par 

10 lo menos el setenta y cinco por ciónto (73%) del 

11 cebital paoado, con derecha a Voto és la Junta General 

12 co. pudiese reunirse en primera convocatoria por falta 

4 13 de ouórun, se procederá a una segunda eónvocatoria, la 

o 14 que no podrá demorar más de treirfta dias de la fecha 

> 

> 15 fijada vara la primera reunión / bí Las duntas Generales 
y 

- 16 se reunirán en segunda convyocatlariar con el número de 

17 accionistas presentes y L SRpresará asi en la 

18 convocatoria que se haoa. / En la segunda convocatoria 

0 " 19 no podrá modi fiáCarse el objeto de la primera 

20 convocatoria. E Fara que la dunta General Ordinaria 0 

21 Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento del 

" 22 Capital BAutorizadoda, , la transformación, fusión, 

escisión o la disolución de la Compañia, y en general 

cualquier modificación de los Estatutos, se requerira 

el voto favorable de al menps el cincuenta y uno Eur 

a . 

“ ciento (51% del capital/pagado con derecho a voto 

concurrente a la Junta. dd. Para la verificación del 

quérum no se esperará más de una hora desde la prevista     
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en la convocatoria. Articulo Décimo  dGuinoto:s duntas 
  

Universales: Nao obstante lo. establecida en lus 
  

artículos anteriores, la dunta General se entenderá 
  

convocada yo quedará válidamente constituida, En 
  

cualanier tiempo y en cualaldier luder del territoríia 
  

nacional, bara tratar de cualquier asunto, siempre que 
  

esté presente la totalidad del capital cagado y dos 
  

na se considere suficientemente infarmadoy 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de du 

duntas, Sin embaroc, citaloniera de lus asist 

    , aeconsesrese a la discusión de los asuntos sobre 

En el casc 
  

nreyiato en este Articidtra tados 1095 aÑo ioundiatas 1 
  

rel acta 
  

cuts ienma 1533 cenremneridos yA pr ejercidas 

hajo sanción de nulidad Articulo Décimo Sexta, rtaso 
  

Las £rctas ode las thluntac Generales seller 

A escrdtaz a mániudna migra glelicrr ro ener ent agil 

Ac... hajarz 

  

  

LL Presidente Secretario, A rmubricadas 

con omimeración continda _ Y SUR, firmadas par sl 
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, 1 Estatutos. Y SECCION FRIMERA. Y D LE 

2 COMmIS10N EJECUTIVA. Artículo Décimo orto Y Po 

a : y e DA 

3 compasición: El á compuesto por cinco |... 

. 4 cada uno de ellos con: 

5 respectivo alterno. todos desil nados por la Junta 

6 Seneral en proporción a la participación de 19 
A” 

7 accinmmistas en el Capital Suscrito de la Compañ A Los 

8 wocales alternos podrán actuar Y tendrán derecho a voto 

O 9 únicamente Lando se encuentren reemplazando a lus 

10]: oriñcinalesí Los vocales del Directorio podrán ser U 

11 no accionistas Srticulo Décimo Noveno. Presidencia y 

12 Secretaria: 71 IA presidido por el 

5 13 Presidenta y en su. ausencia nor el ¿Presidente 

ra on 

o. 7 14 Eiecutivo., actuará como Secretario la persona que 

, SP — E 
15 Directorio  desione. artículo Vicésimos Reuniones Y 

F 

- e. . . As SL . , . 
? 16 Convocatorias: El Directorió se Feunirá ordinaria y 

17 ceriodicamente, en 1 fechas en oue el mismo 

18 Directorio determine. / El Directorio sesionará 

0 : 19 “extraordineriamente cuando lo corvrogue el Presidente” 

20 ¿con una anticipación de dos (22 diaz calendario./ o 

22 decidiesen constituirse en sesión. Las convocatorias Aa 

j o 23 sesión de Directorio oodrán realizafse mediante carta, 
xi . 

24 facsimil fax) o telefónicamente. /4 

s 25 A E 7 Duórums El Directorio s validaiente 

ger. y = - ” -- ira daa 
7 : 26 | con la presencia de al genes acc od de Sus /VOcales 

27 | ñ principales o de sus respectivos alternosí Articulo 

so ¡| PS las resoluciones del   
  

      
CRES ES NR 
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Directorio se tomarán 

  

de 21 menos 

  

  

favorables. President e titular o  auien 
  

haa Sus YECES. 
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Directores 

Empate, tendreá voto 
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iepves acentadas pc 

de un documenta 
  

todo ellos, 

  

  

  

comenta, Couple 
  

    

cribivadas en loa 

Direrctarion horrienta 

  

ios Miemhras de. la 

  

  

  

al Eresider t 

=ieciótdsa coi ren 
     o. ri Fidar oo sii 
  

remuneraciones /) b. Establecer le 

  

¿iitica dceneral (de 
  

£. Sutorizar 
    

   ntantes legales 
  

  

nirato oaues impliiaue 

de sul 

  

  

sdministra 

Ami 

Discone 

  

  

  

Sunresión =tatbieci mi enta 

  

acencia 

  

too forobar. el 
  

  

  

ay el olan de actividades de la Compañia 

10 DEONES 

  

  

EFiecutivo, 

Ser presentados 

“eepsontar apuadmente_ 1.41 
    dunta General 
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PRIMERA 
| a 1 Accionistas./ h. Autorizar a los Representantes LegQqeles 

3 2 para otorgar fianzas O garantías en represéntación We y 

3 la Compañiaz (O para suscribir con terperas personas Wen 

. 4 obligaciones a canarias por estas. /os Representante 

5 Legales no requerirán autorización del Directorio para 

6 otorgar las garantías que fuesen necesarias para 

7 asegurar el, interes fiscal en juicios en que la 

8 Compañia Lua parte y para eli retiro de mercaderias de 

0 9 aduanas /1. Autorizar a los Representantes Legales para 

: 10 firmar contratos a contral tar préstamos cuyo valor 

11 exceda del límite que será fijado periódicamente por el 

o 12 mismo Directorio, asi como para adquirir, enajenar, 

> 13 aravar o limitar el dominio sobre los bienes inmuebles 

Pe " 14 de la Compañía sin perj juicio de lo dispuesta en KE 

7 15 Aarticule Décimo Segundo de la Ley de Compañias Y, No 

16 obstante lo aquí dispuesto, se entenderá que 108 

17 Representantes Legales se encuentran autorizados para " 

's| - obliosr a lla Compañía por hasta los montos de aquellos 

0 19| gastos Y egresos/previstos en el Fresupuesto Anual  de- 

201 la IA egún haya sido  aprobedo por el 

21 Directorin, /i. Autorizar el otorgamiento de poderes 

22 generales. ko Interpretar los Estatutos Sociales de 

23 moda obligatorio en receso de la Junta General sin 

24 efecto retroactivo, “con la obligación de someter dicha 

_ “25 interpretación a conocipiento y resolución de la 

5 

gr + 26 “ próxima Junta sertrar. / l. Cumplir con dos demás 

27 deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 
    28 correspondan según la ley, los presentes Estatutos 0   
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1 los reglamentos y resoluciones de la dunta General 0 - 
  

2 aquellos que no estén atribuidos É 1a dunta General 1 
  

3 piro  ¿rgano de la Compañias: El Directorio  quecda 
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4 tacultado  estatutariamente nara delegar a la Comisican 
  

  

5 Ejecutiva aquellas atribuciones que las estime 

6 necesarias y convenientes para lograr la más bectiva y 
  

7 dinámica administración de la Compeñia. Articulo 
  

8 Vigésimo  Duinto. De entre sus 
  

  

wo
 

  

  

  

    

        
  

   
    

  

; vocales 0 fuera de ellos, PON, 

10 Comisión Ejecutiva compues " 

E 11 los cuales necesariamente se anta z Er e dle , 

12 la Compañias atien presidirá la Comisión, frticula : 

13 Vigésimo Sesto, Naturaleza y Atritriciones: La Comisión > 

14 EJecutiva es un orosnismo directivorasesor de la - - 

15 administración de la Compañia. con amplias facultades . 

16 para definir ocolíticas a seguir, coordinar acciones, 
  

  

% 17 brinder asistencia ambresarcial vw vigilar la marcha. dea 

CA 18 la Eocciedad, adentra de last ps     
19 definidos por el Directario El Pressaiden+t 

  

20 21 Vicepresidente  Ejecutivocferente Genere 

  

21 sujetos en el ejercicio de su cara a les directrices 

22 gue establezca la Comisión Ejecutiva vo obligados a 

  

23 observarlas. Artículo Vigésimo Sséotimo. Otros: Todo lo . 

24 relativo a convocatorias, reuniones. cucérum y demás 
  

25 astectos operativos de la Comisión  Elecutiva  =aeréán 

o 

per el  Directacio, Y a falta del tales bi 
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NOTARIA 
PRIMERA 

1 Atribuciones: Elo Presidente será 2 leégido por 
  

  

- 2 Directorio de entre Sus mienbroá. Y tendrá 
  > SS 

3 siguientes deberes y atribucionsáy/ a. Representar a ha 
  

4 Compañia, legal, judicial / y extrajudicialmehte, y 
  

5 administrar la Compañis. /». Convocar y presidir la € 

  

6 anta General y las sesiones de Directorio y de 
  

  

7 Comisión Ejecutiva, / asi coma suscribir las actas 
  

8 correspondientes. Ve. Cuidar del cumplimiento de las 
  

9 presentes IA 

  

¿iones y de las leyes de la República 
  

  

? 10 en la marcha de la Compañia, A, Firmar con El 

Y 

  

11 Fresidente Ejecutivo, loz ento y los certificados 
  

: 12 provisionales de acciones. / e. Cunplir con todos los 
: - X - ” 

13 demás deberes Y ejercer todas las demás atribuciones 

  

  

  

  
o 14 que le correspondan semán da ley, las presentes 

15 estipulaciones o reglamentos y resoluciones de la Junta 
  

- 16 General. del Directorio y de la Comisión Ejecutiva, que / 
  

17 no_ fuesen privativas de ctros Organos de_la Compañia dl, 

Y 
18 fo Someter a resolución de la  dunta General oO del 

  

  

O 19 Directorio, los asuntos de su 

  

y vigilar 
  

202 (2 que se cumplan tales cesoluciones/ SECCION TERCERA. DEL. 

  

21 ERESIDENTE EJECUTIVO. Artículo Vigésimo Movena . 

22 e A 
Atribuciones: E 

  

  

cEFesidente Ejecutivo será nombrado por 

bs - 23 el Directorio de la Compa 

  

ix y tendrá los 

  

  

24 deberes y atribucionesyY la. Representar a la Compañía, 
  

  

+, 

.. 25 legal, judicial y extrajudicialmente y administrar la 
= : 

noz 
mo, 26 + Compañia sujetándose a los requisitos Y limitaciones/ 
  

27 que le imponen la ley y los iresentes Estatutos hb. 
      
  

28 Dirigir o intervenir en todos los nedqacios Y   
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3 PA AS 
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operaciones de la Compañias nombrar y Femover a los 
  

  

empleados de la Compañias asi Como fijar ES 

remuneraciones dentro del limite resunuestarioa 6, 
  

Abrir cuentas corrientes bancarias y dairar. aceptar y 
  

endosar__ ldetres de cambio y otros valores negociables, 
  

chegues 1 MA de pago a nombre yy por cuenta de la 

LOMDAÑia. ba. Firmar contratos oO contratar préstamos y 

obligaciones, debiendo obte     El adtorización del 

» 

  

Directorio. cuando tad autorización sen Scesari clez . mermar] 

  

conformidad con el frticula Yigésimo Cuarto, literal e, 

de estos Estatutos. sio periuicio de la dispuesto en el 
    

  

2rticulo Décima  Sequnda de la Ley de Lompañdas E 

Comprar, vender € hipotecar inmuebles. Y en  deneral, 
  

intervenir en hada acto a contrato relativo a esta 
  

clase de biene, que implidaue transferencia de dominio ( 
  

  

qravamen sóbre ellos, previa autorización del, 

Dirertorin./ foo Invertir, a mombre de la Compañia, ed 
  

acciones - carticipaciones o derechos de crrbe 
  

  

» COmpañias previa autorización del directorio. La. 
- 7 

  

Conferir poderes especiales y generales, observando lo 
: AAA AA 7 AE : 

“a 

     

Soc i Z     responsabilidad todos los bienes de La 

. ! 2. . . de 
lc dispuesto en estos Estatutos, Lo. Tener bajos) 

: “E . 

  
SUNervd sar la contabilidad y archivos de la connañil, 

  

asi como emitir instructivos de administración, 4: i. = 

Lar los Az ps de actas de Juntas  Eernerales, de 

” 

£ o : . . Lo” , . . 
Acciones L Sccionistas yv el Libro  Taelonaria + de 
  

  

acciones. j Firmar jota con el Presidentes, dun     provisional de - aocciomes. / En 
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NOTARIA | , 
PRIMERA 

; 

Ñ 1 Presentar anualmente al Directofio, un infórme skbre 

2 los negocios sociales, inclufendo cuentas, ibalantWy , " . 

3 más documentos pertinentes, il. Fresentar ansaimente ar VÁ 

, 4 Directorio, un balance de situación y resultados i/ 

? 5 además, anualmente y con la debida anticipación a la 

6 fecha de reunión de la Junta Gensfal, un ejemplar del 

7 - balance general, del estado se perdidas Y ganancias y 

8 sus anexos y de su informe. / m. Elaborar el presupuesto 

0 9 anual_ y el plan general de actividades de la Compañia,y 

? 10 y someterlos a la aprobación del Directorio. na 

11 Cumplir las resoluciones de la Junta Aleneral. del 

: 12 Directorio y de la Comisión Ejecutiva. Lo. En general, 

e 13 tendrá todas las facultades necesarias para el buen 

o 14 manejo y administración de la Compañia, y todas las 

”. 15 atribuciones y deberes determinados en_la ley para los 

- 16 administradores, Y que estos Estatutos no hayan 

17 otoroado a otro administrador u Órgano Sin perjuicio 

18. de los deberes y atribuciones del Fresidente Ejecutivo 

0 : 19 antes" señalados, la apertura, cierre oO "cambio de: 

20 instrucciones sobre el mánejo de cuentas bancarias el. az 

21 similares, aceptación de letras de cambio, Eúscripcióni.. a 

22 | de pagarés a la orden, avales,  endosos a Ya: orden de 
Ñ S -. 

. 23 cuelquier_ persona, * cesiones y garantias. ¿dadas en 

24 representación de la Compañia en cualquier. forma _ u 

co- 25 otros instrumentos similares, asi como la COMmpra a venta 

. . "Na . . - 

Ps 26 “o hipoteca de bienes inmuebles, y en oeneral todo acto 

27 cocontrato relativo a esta clase de bienes que implique 

28 transferencia de dominia a aravamen sobre' eltos,/ y 
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gravámenes sobre bienes muebles, deben ser siempre 

firmados co juntamente por el Presidente Eíecutivo con 
  

uno de dos otros. adminis tradores/o quienes _ los 
  

subroguen según estos satan. Ls obligación de 
  

  

  

endosos de cheaué, para derósitos en cuentas bancarias 

de la Compañia. Articulo Trigésimo. Responsabilidad: 
  

. o. . no, Í Lo. 
El Presidente Ejecutivo está sujeto a la supervisión 
  

  
  

del Directorio Y de la Comisión Ejecutiva, Ás realizase 

uo acta o celebrase un contrato sin las autorizaciones 
  

    

previstas en estos Estatutos CG sin estar facultado para 

etilo, tal acto a contrate abligará a la:Co 5 Le 

a_ terceros, de conformidad con E Articulo Décimo 

Segundo _ de la Levy ode Compañias» pero el Presidente 

  

  

causare el seccion QUINTA. DEL VICEPRESIDENTE. EJECUETM(O- 
  

  

  

/ 

GERENTE GENERAL. Artículo Trigésimo Frimera., 
— : A 

Nombramiento Y Atribuciones: El Vicepresidente 

Ejecutivo-Gerente General será nombrada por ipel 

  

  

  

. $ z, 

Directorio de entre sus Miembros a fuera de 23108. ¿bo 

corresponde al Vicepresidente Ejecutivo-Berente Gengral 
. ES Y 

reemplazar al Presidente Ejecutivo en_ caso de ausencia 

1 
o_ impedimento de éste. Le corresponde al Directorio 

   

determinar lan atribuciones del 

    e Fo - o l o 
Ejecutivo-Gerente Genersi, las cuales de s Ar 

constarán del respectivo instrunen 

      

  
  

que será emitidof SECCION SEXTA. DISPOSICIONES COMUNES. HU 
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árticulo Trigésimo Seoundoa. Feriodos: Los osrectores A 

los Miembros de la Comisión Ejecutiva. el Presi ¿dente 
  

Ejecutivo. el Vicepresidente Ejecutivo-berente General 
  

yv los Comisarios de la Compañía podrán ser (0-7 mo 
  

accionistas. Y serán elegidos por periodos de dos años. 
  

  

Todos ellos deberán permanecer en sus cargos hasta 
  

debidamente 'treemplazados. Cualaniera de AS 
  

administradores puede ser removido de su  CesFOG' en 
  

cualouier momento por el órgano que la eligió. fl 
  

érmino del periodo los administradores podrán ser 
  

reelegidos por otro  - nuevo periodo Y asi 
  

- indefinidamente. El Directorio podrá confiar uno a más 
  

cardos a la misma persona, siempre que estos cargos 
  

  

sean compatibles. articulo Trioésimo Tercera. 

Subrogaciones: En caso de ausencia o impedimento del 
  

Presidente. lo reemplazará con todos sus deberes y 
  

atribuciones el Presidente Ejecutivo. En caso de 
  

  

ausencia O impedimento del Presidente Ejecutivo, lo 

" reemplazará el Vicepresidente Ejecutivo-Gerente beneral 
4 

  

  

  

    
  

:0n todos sus derechos Y _atríbuciones .; CAPITULO. . 

UINTO, PEL EJERCICO' ECONOMICO RENEFÍCIOS RESERVAS. 

FISCALIZACION Y LIQUIDACIÓN. Artículo Trinésimo Cuartó. 

| Ejercicio Económicos M- El" ejercicio económico de la 

Sociedad terminara 'el treinta y o une de diciemtre 
  

lo de cada. año, frtieuvlo  Trioésimo Quinto. Fendo_ de 

  
Reserva y Utilidades: La formación del fondo de.   cumplidos por la Junta General, a recomendación. 

_FESsSerua legal y el reparto de utilidades Serán >   
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1 del : Directorio, y de - acuerdo con loa dispuesto por 

, la lev. Artículo Trigésimo Sexto. Comisarios: La . 

3 Junta General desianará ur Comisario Principal Y una 

4 suplente, los cuales tendrán los deberes, atribuciones 

5 Y responsabilidades señalados por la ley y aquellos que 

6 les fije la Junta General. Artículo Trioésimo Séptimo. 

7 Liquidador: En caso de disolución vY ldiouidación de la 

i 8 Compa añia, no habiendo oposición de los accionistas, el 

| 9 Presidente Ejecutivo asumirá las funciones de 

10 liouidador. De haber oposición a ello. la dunta > DO 

11 General nombrará otro u otros liglíidadores, y señalará / 

12 sus atribuciones y devgtes, ÍdarTA. SUSCRIFECION Y Pas o 

al DEL CAPITAL socia: Ey Canital(Social] Suscrito de la e 

14 Compañia es de Un mil cincuenta yy cuatro millones de A - 

15 sucres (S/ .1.054.000.009) . Ávidido en Un millón/ e 
7 

16 tincuenta Y cuatro mil 1.054.000) acciones ordinarids A 

17 Y nominativas de Un DA sucres 18/.1,.000) cada una. El 

18 Capital Social de MerchantYalores Casa de Valores 5.1%. 

19|. 25 suscrito Y pagado púr “les: accionistvas de la A 

20 siquiente MA A pnl : 

| 21  ACIGUST dé cora Je E o A ES 
3 22 ( | SUSCRITO | ÁCI0ES 

23 a 

24 Herchantiansa , : z de 

25 be SL OMG. TT3.000 51.258.906. 7% Losa 1.06. 773 o 

26 doroe Calero ÓN | > 

27 Jáccar ” 7.227.000 4 o o peso] 7127 

28 |. TA 5/.1,054.000. ná 20.Mt. mf A ml 1.0854, 000 Y - : 

/ ol e 
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NOTARIA . 

PRIMERA 
: 

1 El aporte al merch ntiansa 5.6. er Loecio Ámnsistk e 

: 2 el certitdeado Urovicional de Aportaci A nimero dedo + 

3 treinta ph zinc de la Bolsa de vatores/óe Quito IN en p- 

4 proceso de transformación en una Corporación Civil pOr 

5 un_ monta de Doscientol cincfenta y ocho millones 

6 novecientos  novent Y il xetecientos noventa Xx: 

7 seis SuUcres SÍ In en esta misma ws 

8 (3 nn Lor ella en favor de merchantyáores 

Y 
9 Casa _ de Valores  S.£.. Los otros aportes son _ en 

0 10 efectivo, según consta del certificado de depositen 

11 la cuenta de integración de  capital., El pital / 

e 12 | suscrito y no pagado será cancelado dentro del plazo , 

13 legal, según loa decida el Directorio de la Sociedad. 

mA Las inversiones de los accionigfas son de carácter 

a co |. nacional, GUINTA. AUTORIZACION. _Los comparecientes 

- 16 autorizan al doctor _ Die 7 Almeida Guzmán para que 

17 ejecute todos los trá 4mite es necesarios hastai lograr la 

18 legal constitución de la COMmMpañiar obtenga el 

O " 19 respectivo Número de Registro Unico de Contribuyentes. 

: 20 y conyvoaue a la primera dunta General de Accionistas. 

21 Usted, señor Notario se servirá aqregar_ las demás 

: 22 tláusulas de rigor cara la plena validez de la presente 

. A 
- 23 ESCHÍtUNA: (Hasta aquí la minuta que queda elevada 

2241)... escritura pública con toda el valor legal, y WA 

* a 25 comparecientes la acentan En todas sus partes, la 

=. 26 LL misma que está “firmada por el Doctor Die Almeida 

o 27 Buzmán, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo 

28 el número dos mil sesenta y cinco). Se? agrega el ,   
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comprobante de depósito bancario en Cuenta ' de 
  

Fara la cel de Capital. ñ bración 

y 
> 

esta 
  TE 

?2scritura se observaron los preceptos jleoales del caso; 
  

Ya iezda que les fue a los comparecientes por Mis El 
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Motario. se ratifican y firman conmioóo en unidad. de 

acto. de toda lo. cual doy fe. (firmado) Jorae 

Calera Jácome: Cédula de Ciudadañia Ho. 1705081378. 
  

(Firmada) ingeniero Edison Urtiz Durán o Cédula de 
  

Ciudadania No. 170010805-1. El Notario (fafmado) Joroe 
  

  

  

Machado Do. rn == - 
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Quito, 27 de agosto de 1993 

Señor Ingeniero 
Edison Ortiz Durán 
Ciudad 

Estimado Ingeniero Ortiz : 

    Por la presente tengo a bien informaf a usted que el Directorio de la 
Compañía MERCHANTBANSA S.A., €n sesión celebrada el día 26 de 

agosto de 1993, acordó por unanimidad elegir a usted Presidente 
Ejecutivo de la Compañía por el período estatutario de dos años, a contar- 
se desde esta fecha. En tal calidad usted ejercerá individualmente la repre- 
sentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

MERCHANTBANSA SAA. se constituyó mediante escritura pública autori- 
zada por el Notario Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos 
el 17 de junio de 1993, inscrita en el Registro Mercantil de Quito bajo el 
número 1894, tomo 124, el 24 de agosto de 1993. 

Muy aL: 

r E ego Almeida Guzmán 

“SECRETARIO 

Acepto el cargo de Presidente Ejecutivo de MERCHANTBANSA S.A.. 

- Ing. Edison Ortiz Durán 

celo o que la anterior firma del Ing. Edison Ortiz Durán es la que utiliza 
en to os,sus actos tanto públicos como privados. 

Da 

SECRETARIO documento bajo el Nod Lo A Lael Be 

   
   

(, ” Con esta fecha queda ins rito el presence : 
Lio pal o Alracida uzmán : 

EE AS 

A -. em, 
does rro ratos. 

  

CEL REGISTRABON 
AR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS   

Í ¿| 
istro de Nomiramie ntos DS e 
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BANCO INTERNACIONAL s. 
“ECUADOR        

- Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

: INTEGRACION | DE CAPITAL. N? RO ARAN abierta el 

dr mr rn 

A AAA 

A A A A A ss 

rs 

rr rr rr rr 

orden de las siguientes personas: . . ¡ 
o Cantidad del Aporte 

MERCHANIBANSA S.A. (REPRESENTADA POR EL 31003, 204,00 
SR. EDISON ORTIZ) NN ARERRERRAA 

- JORGE CALERO JACOME - 
  

12800250, 002, 

  

    

    

    

TOTAL 4,18 09..9954,, 00 
ARARRR RA RERARARRERANADR 

RARÁRRARARA HRRARRERARRAA SO 
RERARACA RAR RARRERERAARI ARA 

ERAÁRERERAR RRRARRARERRARER 
  

¿ 

El depósito será entregado a los Administradores que scan designados por * 

esa , Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constítuida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de unta copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobacióñ e inscripción: 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber * 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Imegración de Capital. siempre y cuándo se. 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

| a MÍ a a 
AL á autorizada 

QUITO, 17 05 94 
e , Lugar y Fecha de emisión -. 

731-3217 R | 
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NOTARIA 
PRIMERA 

: 1 torgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA .. 

oa 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS — ; E 

é 

  

  

2 COPIA, sellada y firmada en'Quito, a diecisiete de Mayo - al 
  

3 . de mil novecientos noventa y cuatro. 
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12 RAZON: Mediante Resolución No. 94.3.1.1.1350, dictada 
  

$e 

cc 13 por la Superintendencia de Compañías, el 21 de Junio de 

  

ON 14 1.994; se aprueba la constitución de la compañid 

  

15 MERCHANTVALORES CASA DE VALORES S.A. Tomé nota de esté 

  

16 particular, al margen de la respectiva escritur? 

17 matriz por la Cual se constituyó: dicha compafiía 

  

, 18 otorgada en esta Notaría, el 17 de mayo de 1.994. 23 

  

  

0 19 Quito, 23 de Junio de 1.994. 
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Con está. fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

mil trescientos cincuenta de la Sra. Intendenta de Compañías de Quito, En- 

cargada de 21 de Junio de 1994, bajo el número 1364 del Registro Mercantil 

tomo 125.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pú 

blica de Constitución de la Compañía " MERCHANTVALORES CASA DE VALORES S.A” 

otorgada el 17 de mayo de 1994 ante el Notario Primero del Cantón, Dr. Jor 

ge Machado.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, Tercero de - 

la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 

22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 16212.- Quito, a- 
veinte y tres de CU de mil novecientog noven tro.- EL REGISTRA - 

DOR.- 777 
D, . Qustaso Garoí n Bandaras 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

  


